
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente No. 11001311002120070091801  

Causante: Inés Arrázola Sáenz 

AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

 

Se reconoce personería a los abogados LINA KAMILA HERRÁN ROSERO y 

SERGIO ANDRÉS BELLO MAYORGA, como apoderados sustitutos del doctor 

CARLOS ALBERTO CHICA GIRALDO, quien representa los intereses de los 

herederos HERNANDO y SANTIAGO ARRÁZOLA VARGAS. 

 

Se advierte a los apoderados que en ningún caso podrán actuar simultáneamente 

conforme al inciso 3º del artículo 75 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 

 


